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tencia (8 de julio de 2009), a razón de un sa-
lario día de 57,93 euros.

Se estima la excepción de incompetencia
de jurisdicción respecto a la responsabilidad
solidaria de las personas físicas codemanda-
das en su condición de administradores soli-
darios de las codemandadas.

Se absuelve al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2808/
0000/00/0232/09 en el “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Técni-
ca Global de Equipamiento, Sociedad Limi-
tada”, y “TGE Global Equipment, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, se expide
el presente edicto para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo el presente.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.928/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Francisco González Mata,
don Julián de la Brena Rodríguez, don Da-
niel Díaz Chirón Velasco, don Pedro Sán-
chez Donoso, don Santiago Delgado Rodrí-
guez, don David Madrid Sanz, don Carlos
Madrid Sanz y don César Enrique Valencia
Yépez, contra la empresa “TGE Global
Equipment, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación por
despido, registrado con el número 321 de

2009, se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

de despido formulada por los actores que a
continuación se indican, contra “TGE Glo-
bal Equipment, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, debo declarar y de-
claro la nulidad del mismo; ante la
imposibilidad de readmisión, procede decla-
rar resuelta la relación laboral entre ambas
partes a fecha de la presente resolución, con
condena a la demandada al pago a los acto-
res de las siguientes indemnizaciones:

A don Pedro Sánchez Donoso: 11.572,29
euros.

A don Francisco González Mata:
9.193,80 euros.

A don César Enrique Valencia Yépez:
10.770,84 euros.

A don Julián de la Brena Rodríguez:
13.640,62 euros.

A don Daniel Díaz Chirón Velasco,
13.452,04 euros.

A don Santiago Delgado Rodríguez:
7.303,20 euros.

A don David Madrid Sanz: 12.674,35
euros.

A don Carlos Madrid Sanz: 5.833 euros.
Igualmente, a los salarios de tramitación

devengados desde el despido (23 de enero
de 2009) a la fecha de esta resolución (8 de
julio de 2009), a razón de un salario día res-
pectivo de 54,33 euros, 55,72 euros, 99,73
euros, 62,86 euros, 62,86 euros, 60,16
euros, 57,35 euros y 61,40 euros.

Se absuelve al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2808/
0000/00/0321/09 en el “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que le sirva de notificación a
“TGE Global Equipment, Sociedad Limita-

da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.948/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de doña Cristina Moreno Espinosa,
doña Milagros Hernández Olivas, doña
Laura Espinosa Freire, doña Macarena Rojo
Cámara, don Sabino Ronda Zaerzuelo, doña
Ascensión Valbuena Martínez, don Gabriel
Martínez Jiménez, doña María Concepción
Monzón Camuñas, doña María Dolores
Díaz Pintado Rodríguez, don Felipe León
Cabañas y doña Josefa Villamar Fernández,
contra la empresa “Carbonari Poltrone, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en reclamación por cantidad, registra-
do con el número 235 de 2009, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es
del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

de cantidad formulada por los actores que a
continuación se indican, contra “Carbonari
Poltrone, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, debo declarar y declaro la
nulidad del mismo; ante la imposibilidad de
readmisión, procede declarar resuelta la re-
lación laboral entre ambas partes a fecha de
la presente resolución, con condena a la de-
mandada al pago a los actores de las siguien-
tes indemnizaciones:

A doña Cristina Moreno Espinosa,
1.564,86 euros.

A doña Milagros Hernández Olivas,
1.564,86 euros.

A doña Laura Espinosa Freire, 1.564,86
euros.

A doña Macarena Rojo Cámara, 1.907,93
euros.

A don Sabino Ronda Zaerzuelo, 2.858,94
euros.

A doña Ascensión Valbuena Martínez,
1.564,86 euros.

A don Gabriel Martínez Jiménez,
2.191,38 euros.

A doña María Concepción Monzón Ca-
muñas, 1.564,86 euros.

A doña María Dolores Díaz Pintado Ro-
dríguez, 1.564,86 euros.

A don Felipe León Cabañas, 3.111,11
euros.

A doña Josefa Villamar Fernández,
1.564,86 euros.

Dichas cantidades se incrementarán en un
10 por 100 por mora.

Se absuelve al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.
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Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2808/
0000/00/0235/09 en el “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que le sirva de notificación a “Car-
bonari Poltrone, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como para su co-
locación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.949/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.496 de 2008, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Benavides García, contra la
empresa “Teficons Fijaciones, Sociedad Li-
mitada” y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente senten-
cia, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Antonio Benavides García, en ma-
teria de reclamación de cantidad contra la
empresa “Teficons Fijaciones, Sociedad Li-
mitada”, con la intervención del Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y condeno
a dicha empresa a abonar a don Antonio Be-
navides García la cantidad de 46.824,95
euros, más el interés del 10 por 100 legal de
demora sobre dicha cantidad, obligándole a
estar y pasar por dicho pronunciamiento.

Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta parte o de su abogado, o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquélla, de su propósito de entablarlo o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado, o su representante dentro
del indicado plazo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Teficons Fijaciones, Sociedad
Limitada” en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.907/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa María Cordero Díez, secretaria
judicial sustituta del Juzgado de lo social
número 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 133 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Mendiola Rodríguez, contra la
empresa “Industrias Llorente, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por de don Miguel Men-
diola Rodríguez, contra “Industrias Lloren-
te, Sociedad Anónima”, por un importe de
53.838,7 euros de principal, más 4.037,90
euros y 5.383,87 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2809, sito en la calle
Orense, número 19.

d) Se acuerda el embargo sobre el cré-
dito que contra la empresa ostenta la empre-
sa demandada por relaciones comerciales
mantenidas con la ejecutada, en lo que sea
suficiente a cubrir las cantidades por las
cuales se ha despachado ejecución. A tal fin,
líbrese el correspondiente oficio a la referi-
da empresa al objeto de requerirle, bajo su
personal responsabilidad, para que en el pla-
zo máximo de cinco días proceda a dar cum-
plimiento de lo acordado, transfiriendo a la
“Cuenta de consignaciones y depósitos” en
este Juzgado las cantidades adeudadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Industrias Llorente, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.225/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.320 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Tibari Mabrouk, contra la empresa
“Hierro y Pilar Obras, Sociedad Limitada”,


